
B. O. del F..-Núm. 29). ~ diciembre 1969 19001

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depa,rtamento.

pue~t,o por doña Maria Dolores del Teso Marcos, contra resolu·
('ión de fecha 2 de julio de 1965, sobre C'oncentraci6n parcela
'·i:l. sentencia, cllya parte dispositiva dice así:

(Fallamos: Que con declaración de no haber lugar al primer
pedimiento de la súplica de la demanda, pero estimando el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Maria Dolores del Teso Marcos, contra resolución del sefior Mi·
nistro de Agricultura, de dos de julio de mil novecientos se
santa y cinco, que al de'Cidir el recurso de aIzada estimó en
parte otra de la Comisión Central de Concentración Parcelaria
de treinta de abril del mismo año, sobre reclamación de doña
Maria Dolores del Teso Marcos, contra las bases de concen
tración parcelaria de la zona de la Orbada (Salamanca), de
bemos declarar y declaramos la nulidad de las actuaciones en
el expediente administrativo con motivo de referido recurso
de alzada. retrotrayéndose al momento en que ha de ser em1~
tido informe preceptivo por mencionada Comisión Central, 8
fin de que en su vista se dictf' nueva resolución, anulando en
su eonsecuencla la expresada resolución ministerial de dos de
julIo de mil novecientos sesEmta V cinco; no se ha,ce expresa
condena en costa.s.)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
Nonios términos la precitada sentencia.

Lo que comunieo a V. 1. para su conocimiento y efectol.
Dios guarde it V. 1. muchos años
Madrid. 21 de noviembre de 198"9.

ALLENDE Y GARCtA-BAXTER

maclón alguna durante su exPosición pública. siendo fa.vorable~
todos los informes emitidos en relación con la misma :\' cum
pUdos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944: la Ley de Con
centraci6n Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962; la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 19'56, en relación con
los pertinentes de 18 Lev de Procedimiento Administrativo, df'
17 de julio de 19'58. .

Este Ministerio, de aeuerdo con ia propuesta de la Diree
c1ón General de Ganadería e informe dt' ]n ASf'soría JuridicfI
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de Ins VHlS pecuarias exis·
tentes en el término munícipal de Muflan:!. pl'Ovincifl. (le Avih.
por la Que .qe declanl exi,<;[-,en la¡:, Riguientt>¡:,:

«Colada de Villatoro».-Anehura: ]2 metros.
«Colada de la Calzad3)}.--Anchul'n: lú mf'/..ro.'\

El recorndo, dIreccIOn, superfiCIe v demil8 caractenstteas de
las vías expresadas fig uran en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agncola del Estado don Julio Martínez
de Saavedra, cuyo contpnido se tendrá preRentl'! en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta reRo1l1ción. que se publicarú en el «Boletin
Oficia,l del Estado» y en el de la provincia, para general co
nocimiento, agota la vía g'ubernativa, pudiendo los Que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de repo.c;ición pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y pla·
zo.."I sefialados en el artículo 126 de la Ley de Pl'ocedimeinto
Ad.rnjnistrativo. en armonía con el articulo 52 y siguientRs
<le la Ley de 27 de diciembre de 1956. reg'l.11adora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa,

Lo Que comunico a V. 1. para su conooim"iento v €'fectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 1'5 de noviembre de lflti9._P. D., el Sl1bSf'Cl~ta.r10.

l •. Oarcia de oteyza.

Ilmo. Sr. Director genera] de Gan¡]df'I'iEl.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 d·e n011iembre df' 1969 por la qu-t"
8e dispone se cumpla en sus propios térmi1lrOS la
sentencia dictada por el Tribunal Snpremo en el
recurso contend0so-admini8trativo número 16.663,
interpueMo 7)or don JosP Ramán Ga,~.'w Garda y
otro.

lImo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu·
nal Supremo con fecha 26 de mayo de Hl69 sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 16.663, interpuesto
por don José Ramón Gasso García y otro, contra resolución
de fecha 5 de noviembre de 1964, sobre deslinde de monte, sen
tencift. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimado el recurso contencioso-anmi
nistrativo interpuesto a nombre de don José Ramón Gasso
Garcia- y don Rafael Gasso Garcia contra Orden del Ministerio
de Agricultura de cinco de noviembre de mil novecientos se·
senta y cuatro, sobre deslinde parcial del monte de utilidad pú
bl1ca denominado "La Solera", número setenta v siete del Ca·
tálogo Provincial de los propio8 y término de' Nogente y la
desestimación tácita por silencio adminL"trativo de la reposi·
ción contra el acto anterior, a virtud de los cuales se desesti·
mó la. reclamación formulada por los recurrentes, ('.orrespon
diente al enclavado que lleva el número dieciséis denominade
Barranco del Agua, debemos declarar y declaramos talp-s actos
administrativOl'; válido!' y subsistentes como conformes a dere
cho, absolviendo a la Administración demandada de las peticio
nes del recurrente, sin costas.})

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
prp-pios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y ~fectos
Dios guarde a V: L muchos años
Madrid, 21 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GAHCIA·BAXTRR.

Vmo. Sr. SubsN'ret.:.uio del Departamento.

ORDEN de 21 de nOlliem.bre de 1969 por la. que
se dispone se cumpla en 811.-$ propios términos la
sentencia dictada por el Trib1.mal Sup-remo en el
recurso contencioso-administrativo númpro 18.377.
interpue.<::to por doita Marí-a Dolores del Tesn
Marcos.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 23 de junio de 1969 sentencia firme
en el recurso contenctoso-administrn.tivonúmpTO 18.377. inter·

ORDEN de 22 de nmnembre de 1969 por la que se
amplia el réqímen de reposíción con franquicia
arancelaria a la importación de pieles por eX?O"
Lación. de calzado concf'dido a ({Manufacturas de
Calzado Pedro Gareta. s. 1~.» en tl sentido de
incluir otros tipo.,; de 'Pieles entre las mercanctas
a importar.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por (!!Manufacturas
de Calzado Pedro García, S. L.}), con domicilio en carretera de
AUcante, kilómetro 3'77, Elda (Alicante), en solicitud <le Que sea
ampliada la Orden de este Departamento de 2 de diciembre
de 1966, modificada por la Orden ministerial de 4 de marzo de
1969 y Orden ministerial de 29 de julio del mismo afio, por la
que se concedió a dicha finna el régimen de repo..dclón con
franquicia arancelaria a la importación de pieles bovinas ter
minadas en box-calf ante y charol, en el sentido de que, entre
los artículos a reponer, se incluyan las pieles de porcino ter·
mina.ctas para eorte y forro, pieles de caprino, curticiÓD mineral
al cromo' y terminadas después de su curticlón, cmpones suela
para pisos. planchas sintéticas para palmillas (de 130 x 85 cmo>
v pieles de reptiles terminadas después de su curtlci6n,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
Dar la Dirección General de Política Arancelaria, ha. resuelto:

Modifica.r la Orden míní;;:;terial de 2 de diciembre de 1966.
----{¡ue p06tertormente fué modificada por Orden m1n1ster1al de
4 de marzo de 1969 y Orden ministerial de 29 de julio del mis
mo afio-por la que se concede a «Manufacturas de Calzado
Pedro Gal'cia, S. L.». el régimen de reposición con franquicia
arancelaria a la importación de pieles, como reposición de las
cantidade.<; de esta materia prima empleadas en la confeccián
de calzado de sefiora y caballero, cuyos apartados primero y
<:egundo quedarán redactados en la siguiente fonna:

<d.O Se concede a la firma «Manufacturas de Calzados Pedro
Garcia, S. L.}), con domicilio en carretera de Alicante, kUóme
tro 3rt'!, Elda (Alicante), el régimen de reposición con franquicia
arancelaria a la importación de pieles bovinas terminacla.s en
box-calf, ante y charol, pieles ovinas terminadas para ,forros.
piele.'i de porcino terminadas para corte y forro. pieles de ca
prino. curticiÓD mineral al ~romo y termina-das después de su
curticlón, cmpones suela. para pIsos, planohas sintéticas para
palmillas (de 130 x 85 cm,) y pieles de reptiles terminadas de.
pués de su curtición, como reposición de 1a.'3 cantidades de estas
materias primas ut1lízadas en la fabricación de zapatos de se-flo-
ra y caballero, previamente exportados.

2.° A efectos contables se est,ablece que:
Por cada cien pares de zapatos exportados, según que sean

de 5'leJ10ra o caballero, podrán importarRe. respectivamente:

a) 150 ó 200 pies cuadrados de p1l"les nobles.
b) 180 o 180 pies cuadrados de pieles para forros.
e) 20 ó 20 kilogramos de crupones sUE'la: y
d) 4 Ó 4 planc-has sint.éticas


